
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00086-00. 

 
Examinada la anterior demanda de unión marital de hecho, de cara a 
los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y la Ley 
2213 de 2022, se advierten las siguientes falencias:  
 
1)  No se acredita el agotamiento de la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad, artículo 90 numeral 7º del C.G.P. 
 
2) Los hechos ha de formularse con arreglo a la preceptiva del núm. 5 
ibídem, ya que el primero contiene múltiples afirmaciones que deben 
escindirse. El quinto se encuentra contenido en el tercero y cuarto. El 
sexto alude al acápite probatorio y el octavo no atañe a la causa 
petendi. 
 
3)  La solicitud testimonial no reúne los requisitos del artículo 212 
ibídem. 
 
4) Adecuar la competencia que corresponde a la acción. 
 
En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para que se 
subsanen los defectos advertidos, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.) 
 
La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un solo 
escrito (artículo 93 C. G. P.). 
 
Se reconoce al Dr. José Fernando Gaitán Ángel, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 74.080.590 y portador de la T.P. 198.057 del C. 
S. de la J., como apoderado de Samuel Vargas Ortiz en los términos 
del poder anexo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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